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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Jalisco. 
 

CONVENIO MARCO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES 
DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA LA “SECRETARIA” 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, LIC. JOSE FRANCISCO BLAKE MORA, ASISTIDO POR LA 
COORDINADORA GENERAL DE PROTECCION CIVIL, LIC. LAURA GURZA JAIDAR, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE JALISCO, EN LO SUCESIVO LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 
C. GOBERNADOR DEL ESTADO DE JALISCO, C.P. EMILIO GONZALEZ MARQUEZ, Y ASISTIDO POR EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, LIC. FERNANDO ANTONIO GUZMAN PEREZ PELAEZ, CON LA COMPARECENCIA DEL 
TITULAR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS, L.E. MARTIN J. GUADALUPE MENDOZA LOPEZ; LA TITULAR DE LA 
CONTRALORIA DEL ESTADO, MAESTRA MARIA DEL CARMEN MENDOZA FLORES, Y EL DIRECTOR GENERAL DE 
LA UNIDAD ESTATAL DE PROTECCION CIVIL Y BOMBEROS, C.J. TRINIDAD LOPEZ RIVAS; MISMAS A LAS QUE EN 
SU CONJUNTO SE LES DENOMINARA LAS “PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece que la conformación geológica del territorio y las 
condiciones climáticas de las distintas regiones, así como los fenómenos naturales como terremotos, 
tormentas, ciclones, inundaciones e incendios forestales representan un riesgo permanente a la seguridad de 
la población, por esa razón el Gobierno Federal pugna por seguir dando prioridad a los programas del Sistema 
Nacional de Protección Civil, trabajando para minimizar la vulnerabilidad de la población ante esos fenómenos 
y fortaleciendo la concurrencia de los diversos niveles de gobierno, en la preparación, ejecución y conducción 
de esos programas y, de forma complementaria, promover la prevención de los fenómenos naturales 
perturbadores, así como del registro y la divulgación oportuna de información con el fin de alertar a la 
población. 

El Programa Nacional de Protección Civil 2008-2012, describe a la Protección Civil como una política 
pública de concertación y coordinación que trasciende en la consolidación de una cultura de prevención y 
autoprotección, que apoyado en la transversalidad de la Gestión Integral del Riesgo entre los tres órdenes de 
gobierno y los sectores social y privado, aportan entre otras, estrategias para una eficaz acción preventiva. 

En términos de la Ley General de Protección Civil, el Sistema Nacional de Protección Civil es un conjunto 
orgánico y articulado de estructuras, relaciones funcionales, métodos y procedimientos que establecen las 
dependencias y entidades del sector público entre sí, con las organizaciones de los diversos grupos 
voluntarios, sociales, privados y con las autoridades de las entidades federativas, los municipios u órganos 
político administrativos y que tiene como objetivo fundamental, proteger a la persona y a la sociedad ante la 
eventualidad de un desastre natural, a través de acciones que reduzcan o eliminen la pérdida de vidas, 
la afectación de la planta productiva, la destrucción de bienes materiales y el daño a la naturaleza, así como la 
interrupción de las funciones esenciales de la sociedad. 

En el seno del Sistema Nacional de Protección Civil, se propone a la Gestión Integral del Riesgo como una 
nueva visión basada en la identificación, análisis, evaluación y reducción de los riesgos, desde sus procesos 
de gestación hasta su maduración, advirtiendo en éstos un origen multifactorial y que, por su misma 
naturaleza, se encuentran en un constante proceso de construcción social, reconociendo en sus diferentes 
fases la posibilidad de intervenir por parte de los gobiernos Federal, estatal o municipal, para favorecer a la 
población expuesta y, por lo tanto, vulnerable. 

El artículo 4 de la Ley General de Protección Civil dispone que corresponde al Ejecutivo Federal incluir en 
el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de cada ejercicio fiscal, recursos para el Fondo para 
la Prevención de Desastres. Mientras que el artículo 32 dispone que esa misma Ley, así como las 
disposiciones administrativas en la materia regularán los medios, formalidades y demás requisitos para 
acceder y hacer uso de los recursos para apoyar la prevención, los que serán administrados en un 
Fideicomiso Preventivo a cargo de la “Secretaría”. Adicionalmente, el artículo 31 instruye para que se 
suscriban convenios respecto de la gestión de los recursos para apoyar las acciones preventivas, así como 
establecer las bases y compromisos de su adecuada utilización. 

En esa misma tesitura, la Ley de Planeación en su artículo 33 establece que el Ejecutivo Federal podrá 
convenir con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso 
procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
nacional del desarrollo; coadyuven en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los 
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objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Secretaría y los Estados se 
planeen de manera conjunta. En todos los casos se deberá considerar la participación que corresponda 
a los municipios. 

Que en términos del artículo 13 de la Ley General de Protección Civil, las políticas, lineamientos y 
acciones de coordinación entre la Federación, las entidades federativas y los municipios, se llevarán a cabo 
mediante la suscripción de Convenios de Coordinación o con base en los acuerdos y resoluciones que se 
tomen en el Consejo Nacional y en las demás instancias de coordinación con pleno respeto a la soberanía y 
autonomía de las entidades federativas y de los municipios, y 

Finalmente, el Acuerdo que establece las Reglas de Operación del Fondo para la Prevención 
de Desastres Naturales (en adelante las “REGLAS”) publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
diciembre de 2010, señala en su artículo 20 que las entidades federativas que requieran acceder 
a los recursos del Fondo para la Prevención de Desastres Naturales, deberán suscribir un Convenio marco de 
Coordinación, en el cual quede manifiesto su compromiso de apegarse a los contenidos de las “REGLAS” 
y demás disposiciones aplicables. 

DECLARACIONES 
I. Declara la “SECRETARIA”: 
I.1 Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 

I.2 Que su Titular cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 

I. 3 Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 fracción XXIV, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, las de conducir y poner en ejecución, 
en coordinación con las autoridades de los gobiernos de los estados, con los gobiernos municipales, 
con las dependencias y con las entidades de la Administración Pública Federal, las políticas y 
programas de Protección Civil del Ejecutivo para la prevención, auxilio, recuperación y apoyo a la 
población en situaciones de desastre y concertar con instituciones y organismos de los sectores 
privado y social, las acciones conducentes al mismo objetivo; 

I.4 Que cuenta con la Coordinación General de Protección Civil, que tiene entre sus atribuciones, el 
participar en los procesos y mecanismos que conduzcan a entidades federativas y a los municipios, 
así como a la concertación con instituciones y organismos de los sectores privado y social. 
Asimismo, que el encargado de esta unidad administrativa cuenta con facultades para comparecer 
en el presente instrumento, en términos de los artículos 9 fracción V y 10, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Gobernación. 

I.5 Que lo anterior, le autoriza para sustentar la toma de decisiones en la materia y coordinar las 
acciones para lograr el objetivo fundamental del Sistema Nacional de Protección Civil, de prevenir 
para proteger a la persona y a la sociedad mexicana, sus bienes y su entorno, frente a los riesgos 
por crearse, los presentes y ante la inminencia o consumación de un desastre; 

I.6 Que de conformidad con el Contrato de Fideicomiso Preventivo celebrado entre la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., el 31 
de diciembre de 2003, y sus posteriores modificaciones, se cumple así con la finalidad administrar los 
recursos destinados a la realización de acciones preventivas, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 32 de la Ley General de Protección Civil; 

I.7 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el número 99 de la calle de 
Bucareli, P.B., colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en esta Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

II. Declara la “ENTIDAD FEDERATIVA”: 
II.1  Que el Estado de Jalisco es una Entidad Libre y Soberana, que forma parte integrante de la 

Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I, 43, 46 y 116 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 1 y 2 de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco. 

II.2  Que de conformidad con el artículo 36 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, el Titular del 
Poder Ejecutivo Estatal se deposita en una sola persona que se denominará Gobernador del Estado 
de Jalisco, asimismo, de acuerdo al artículo 50 del mismo ordenamiento y los artículos 2, 19, 20 y 22 
de la Ley Orgánica del Poder ejecutivo del Estado de Jalisco, y el artículo 11 de la Ley de Protección 
Civil del Estado de Jalisco, el Gobernador del Estado el C.P. Emilio González Márquez, tiene 
facultades amplias y suficientes para celebrar convenios. 
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II.3 Que el Secretario General de Gobierno, Lic. Fernando Antonio Guzmán Pérez Peláez, cuenta con 
facultades para suscribir el presente convenio de acuerdo al artículo 46 de la Constitución Política del 
Estado de Jalisco y de acuerdo a los artículos 5, 23 fracción I, y 30 fracción VIII de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.4 Que el Secretario de Finanzas, L.E. Martín J. Guadalupe Mendoza López, asiste a la suscripción del 
Convenio por que cuenta con facultades de conformidad a los artículos 23 fracción II, y 31 fracción 
XXII de la Ley Orgánica del Poder ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.5 Que el C.J. Trinidad López Rivas, en su carácter de Director General de la Unidad Estatal de 
Protección Civil y Bomberos del Estado de Jalisco, tiene plenas facultades para comparecer en el 
presente instrumento de conformidad con lo previsto dentro del lineamiento 40 de la Ley de 
Protección Civil del Estado de Jalisco. 

III. Declaran las “PARTES” 

III.1 Que conocen el contenido, alcance y efectos de las Reglas, previstas en el artículo 32, primer párrafo 
de la Ley General de Protección Civil. 

III.2 Que las acciones dirigidas a la prevención de los desastres naturales para reducir, eliminar o mitigar 
de manera eficaz y oportuna los daños que sufre la población y la infraestructura pública del país, 
son aspectos fundamentales de la Protección Civil. 

III.3 Que reconocen en la Gestión Integral del Riesgo una mejor plataforma para optimizar los niveles de 
coordinación y colaboración en materia de prevención de desastres. 

Una vez expuesto lo anterior, están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. DEL OBJETO. Es objeto del presente Convenio, establecer un marco general de coordinación 
entre las “PARTES”, a efecto de poder acceder a los recursos del Fondo para la Prevención de Desastres 
Naturales (en lo sucesivo “FOPREDEN”), sujetándose a los términos señalados por las “REGLAS”, así como 
establecer las obligaciones de la “ENTIDAD FEDERATIVA” relacionadas con la ejecución de Proyectos 
Preventivos, y el cumplimiento de las acciones preventivas autorizadas. 

SEGUNDA. DE LAS SOLICITUDES. La “SECRETARIA”, se obliga a dar seguimiento puntual al trámite 
que sigan las solicitudes de recursos que, con cargo al FOPREDEN, sean presentadas por la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, la cual a su vez acepta someterse al procedimiento establecido en las “REGLAS” y demás 
disposiciones legales aplicables, como único medio de acceso a esos recursos. 

TERCERA. DE LA AUTORIZACION DE LOS PROYECTOS PREVENTIVOS. De conformidad con los 
artículos 12 y 28 de las “REGLAS”, la autorización de los proyectos Preventivos que presente la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” estará exclusivamente a cargo del Comité Técnico del Fideicomiso público denominado 
Fideicomiso Preventivo, el cual solamente emitirá la autorización correspondiente una vez que se haya dado 
cabal cumplimiento al procedimiento que para esos efectos se ha establecido en las propias “REGLAS”.  

CUARTA. DEL INICIO DE LA EJECUCION DEL PROYECTO. La “ENTIDAD FEDERATIVA” podrá dar 
inicio a la ejecución del Proyecto Preventivo a partir de la notificación de autorización de recursos hecha por la 
Dirección General del FONDEN. 

Sin embargo, la Institución Fiduciaria del Fideicomiso Preventivo (en adelante la “FIDUCIARIA”) no podrá 
pagar a proveedor, prestador de servicios o contratista alguno, hasta en tanto la “ENTIDAD FEDERATIVA” no 
haya satisfecho su obligación de entregar a la “FIDUCIARIA” los recursos correspondientes a su 
coparticipación conforme a los montos y al calendario de aportaciones que le fue autorizado, según lo dispone 
el artículo 33 de las Reglas. 

QUINTA. DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete a que la 
totalidad de los recursos reunidos para la realización de la o las acciones preventivas que le sean autorizadas, 
consistente tanto en los de su propia coparticipación, como los que hayan sido autorizados con cargo al 
“EL FOPREDEN” y, en su caso, los previstos por las “REGLAS”, incluyendo aquéllos en especie, serán 
ejercidos tal y como aparece en el formato del Programa de Actividades, Plazos y Costos. 

SEXTA. DE LA COPARTICIPACION. La “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar su coparticipación, 
según le fue autorizado por el Comité Técnico del FOPREDEN y, adicionalmente, en términos de su 
legislación y programas aplicables, a establecer anualmente previsiones y reservas presupuestales que 
tengan como fin la realización de acciones preventivas. 
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SEPTIMA. DE LA CONTRATACION. La “ENTIDAD FEDERATIVA” será responsable de efectuar las 
contrataciones correspondientes a las obras públicas, adquisiciones y servicios relacionados con las mismas, 
en términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, así 
como de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, así como la 
demás normatividad que les resulte aplicable. 

OCTAVA. DE LA INFORMACION. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, según lo establecen las “REGLAS”, dará 
acceso irrestricto a la Coordinación General de Protección Civil sobre la información y documentación 
generada o relacionada con las acciones preventivas autorizadas. 

Igualmente, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, una vez que inicie la ejecución de Proyecto Preventivo, se obliga 
a informar trimestralmente a la “SECRETARIA”, conforme a los términos y requisitos que establezcan las 
“REGLAS” y en el formato que para ese fin se disponga, sobre los avances físicos y financieros 
de las acciones preventivas realizadas en ese periodo, dando parte de las demás circunstancias y hechos que 
se hayan presentado y resulten relevantes para los objetivos propuestos y autorizados. 

NOVENA. DE LA MODIFICACION O CANCELACION DE LOS PROYECTOS PREVENTIVOS 
AUTORIZADOS. Las “PARTES” convienen que los Proyectos Preventivos autorizados por el Comité Técnico 
del Fideicomiso público denominado Fideicomiso Preventivo podrán ser modificados o cancelados únicamente 
en casos extraordinarios en donde medien eventos o situaciones supervenientes o desconocidos al momento 
de la autorización del Proyecto Preventivo. 

DECIMA. DEL CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS RECURSOS. El control, vigilancia y evolución de los 
recursos a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento corresponderá a la Secretaría de la 
Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás 
disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que en coordinación 
con la Secretaría de la Función Pública, realice la Contraloría Estatal de la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

DECIMA PRIMERA. DE LA SUSPENSION DE RECURSOS. La “SECRETARIA” podrá suspender el 
acceso a los recursos públicos con cargo al “FOPREDEN”, cuando se determine que éstos se destinaron a 
fines distintos a los previstos en las “REGLAS”, en el presente Convenio, o bien, por el incumplimiento de las 
obligaciones contenidas en los ordenamientos referidos. 

DECIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA Y TERMINO. La vigencia del presente Convenio será indefinida e 
iniciará a partir de la fecha de suscripción del mismo. 

El presente Convenio podrá darse por terminado previo aviso por escrito de las “PARTES”. Dicho aviso se 
realizará con una anticipación de 30 días hábiles a la fecha en que se pretenda dar por terminado el presente 
instrumento; ello, en el entendido de que la “ENTIDAD FEDERATIVA” reconoce que a partir de esa 
terminación, no podrá ser sujeto de nuevos apoyos con cargo al FOPREDEN. 

DECIMA TERCERA. DE LAS MODIFICACIONES AL PRESENTE INSTRUMENTO. Las “PARTES” 
convienen en que el presente Convenio podrá ser modificado o adicionado por escrito, a través de un 
Convenio modificatorio. 

DECIMA CUARTA. DE LA INTERPRETACION DEL CONVENIO. Corresponde al Comité Técnico 
del Fideicomiso público denominado Fideicomiso Preventivo, la interpretación del contenido y clausulado del 
presente instrumento, respecto de aquellas dudas o lagunas propiciadas entre las “PARTES” a partir 
de su observancia. 

DECIMA QUINTA. DE LA JURISDICCION Y COMPETENCIA. Las “PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo, a través 
de los responsables del seguimiento, y en el supuesto de que subsista discrepancia están de acuerdo en 
someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, salvo lo que dispone el artículo 44 último párrafo de la Ley de Planeación. 

DECIMA SEXTA. La “SECRETARIA”, publicará en el Diario Oficial de la Federación el presente Convenio, 
así como la “ENTIDAD FEDERATIVA” hará lo propio en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco.” 

Leído que fue el presente Convenio y estando las partes de acuerdo con su contenido y alcance legal, lo 
firman de conformidad en tres tantos igualmente válidos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro 
días del mes de agosto de dos mil once.- Por la Secretaría: el Secretario de Gobernación, José Francisco 
Blake Mora.- Rúbrica.- La Coordinadora General de Protección Civil, Laura Gurza Jaidar.- Rúbrica.- Por la 
Entidad Federativa: el Gobernador del Estado de Jalisco, Emilio González Márquez.- Rúbrica.- El Secretario 
General de Gobierno, Fernando Antonio Guzmán Pérez Peláez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, 
Martín J. Guadalupe Mendoza López.- Rúbrica.- La Titular de la Contraloría del Estado, Ma. del Carmen 
Mendoza Flores.- Rúbrica.- El Director General de la Unidad Estatal de Protección Civil y Bomberos, 
Trinidad López Rivas.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Quintana Roo, que tiene 
por objeto que la Secretaría asigne recursos a la entidad para cubrir el equivalente al 70% del costo del proyecto 
preventivo denominado Prevención ante Contingencias en el sector rural de Quintana Roo. 

 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARIA DE GOBERNACION, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
SECRETARIO DE GOBERNACION, LIC. JOSE FRANCISCO BLAKE MORA, ASISTIDO POR EL OFICIAL MAYOR DEL 
RAMO, LIC. JOSE OSCAR VEGA MARIN Y POR LA COORDINADORA GENERAL DE PROTECCION CIVIL, LIC. LAURA 
GURZA JAIDAR; Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO POR CONDUCTO DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL ESTADO”, REPRESENTADO 
EN ESTE ACTO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, LIC. ROBERTO 
BORGE ANGULO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL E INDIGENA, M. EN 
A. JOSE GABRIEL CONCEPCION MENDICUTI LORIA, EL SECRETARIO DE HACIENDA, C. JOSE MAURICIO 
GONGORA ESCALANTE, Y EL SECRETARIO DE PLANEACION Y DESARROLLO REGIONAL, ING. ANDRES 
FLORENTINO RUIZ MORCILLO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA ACTUANDO CONJUNTAMENTE 
COMO LAS “PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES  
Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece que el Ejecutivo Federal para el cumplimiento de los 
objetivos y la atención de las prioridades nacionales, los programas sectoriales, institucionales, regionales y 
especiales atenderá como tema prioritario para el desarrollo nacional, el de protección civil, concretamente en 
una primera perspectiva hacia el avance de la seguridad, el principio de la prevención y atención de 
desastres. 

La Protección Civil constituye un elemento fundamental de nuestra organización social y de congruencia 
con la sociedad, y significa una tarea indispensable, consciente, propositiva, global y planificada para proteger 
y conservar al individuo y a la sociedad. 

En términos de la Ley General de Protección Civil, el Sistema Nacional de Protección Civil es un conjunto 
orgánico y articulado de estructuras, relaciones funcionales, métodos y procedimientos que establecen las 
dependencias y entidades del sector público entre sí, con las organizaciones de los diversos grupos 
voluntarios, sociales, privados y con las autoridades de las entidades federativas, los municipios u órganos 
políticos administrativos, a fin de efectuar acciones coordinadas, destinadas a la protección de la población, 
contra los peligros y riesgos que se presentan en la eventualidad de un desastre. 

Es objetivo del Sistema Nacional de Protección Civil, proteger a la persona y a la sociedad ante la 
eventualidad de un desastre, provocado por agentes naturales o humanos, a través de acciones que reduzcan 
o eliminen la pérdida de vidas, la afectación de la planta productiva, la destrucción de bienes materiales y el 
daño a la naturaleza, así como la interrupción de las funciones esenciales de la sociedad. 

El 13 de junio de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman 
los artículos 3o. y 4o. de la Ley General de Protección Civil, el cual tuvo como objeto principal, que se 
incluyera en el Presupuesto de Egresos de la Federación de cada año, el Fondo para la Prevención de 
Desastres, estableciendo los montos para la operación de cada uno de ellos, conforme a las disposiciones 
aplicables, cuya coordinación sería responsabilidad de “LA SECRETARIA”. 

El 15 de agosto de 2006, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo que establece las 
Reglas del Fondo para la Prevención de Desastres Naturales “FOPREDEN 2006”, el cual tiene como finalidad 
proporcionar recursos tanto a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal como a las 
entidades federativas, destinados a la realización de acciones y mecanismos tendientes a reducir riesgos, así 
como evitar o disminuir los efectos del impacto destructivo de los fenómenos naturales sobre la vida y bienes 
de la población, los servicios públicos y el medio ambiente. 

El 23 de diciembre del 2010, fue publicado en ese mismo órgano de difusión, el Acuerdo por el que se 
establecen las Reglas de Operación del Fondo para la Prevención de Desastres Naturales, “ROFOPREDEN”, 
normativa que no obstante que dispone en su artículo Transitorio SEGUNDO la abrogación del 
“FOPREDEN2006”, del mismo modo previene en el Transitorio Cuarto, que los procedimientos iniciados bajo 
su vigencia continuarán con sujeción a su articulado hasta su conclusión. 

Mediante oficio 00265, del 10 de marzo de 2009, el Lic. Félix Arturo González Canto, Gobernador del 
Estado de Quintana Roo, presentó solicitud formal para acceder a los recursos del Fondo para la Prevención 
de Desastres Naturales (FOPREDEN), con el objeto de realizar el Proyecto Preventivo “Análisis de Riesgos y 
Fortalecimiento de Capacidades para la Prevención de Desastres en Quintana Roo”. 
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Mediante oficio ST-CTC-FOPREDEN/069/2009, de fecha 7 de julio de 2009, suscrito por la Presidencia del 
Comité Técnico Científico del FOPREDEN, informó que ese órgano emite un dictamen favorable respecto 
del Proyecto Preventivo denominado “Prevención ante Contingencias en el sector rural de Quintana Roo”. 

En tal virtud, el Consejo de Evaluación del FOPREDEN, en su Quinta Sesión Extraordinaria, celebrada el 
día 14 de julio de 2009, mediante Acuerdo CE/2009/5ª EXT/14-JUL-09/03 determinó la elegibilidad del 
Proyecto Preventivo en cuestión, resolviendo adicionar la cantidad de $2´014,201.70 (dos millones catorce mil 
doscientos un pesos 70/100 M.N.) dentro del monto global de recursos FOPREDEN que se requeriría a la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que una vez 
determinada su viabilidad presupuestaria, se incluyera en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2011. 

Mediante Acuerdo CE/2010/2ª ORD/19-MAY-10/28, adoptado por el Consejo de Evaluación en su 
Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el 19 de mayo de 2010, se autorizó en definitiva el Proyecto Preventivo 
“Prevención ante Contingencias en el sector rural de Quintana Roo” y, por lo tanto, el apoyo durante el 
ejercicio fiscal 2011 del monto antes señalado con cargo al Programa Fondo para la Prevención de Desastres 
Naturales. Por tal motivo, mediante oficio DGF/DGAC/DN/ST-FOPREDEN/142/2010, de fecha 8 de junio de 
2010, la CGPC a través de la Secretaría Técnica del Consejo de Evaluación del FOPREDEN, notificó 
ese Acuerdo al Gobierno del Estado de Quintana Roo, solicitándole a su vez la manifestación por escrito de la 
aceptación de ese apoyo, así como la de contar con la suficiencia presupuestal para cumplir 
con su coparticipación. 

Mediante oficio SEDARI/DS/SPDR/744/2010, de fecha 8 de noviembre de 2010, el Gobierno del Estado de 
Quintana Roo a través de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural e Indígena, manifestó la aceptación 
de ese apoyo, contar con la debida suficiencia presupuestal y el compromiso de aportar la suma que 
corresponde a la coparticipación estatal autorizada. 

En términos del artículo 20, fracción II, del “FOPREDEN2006”, se prevé que cuando se trate de atender 
solicitudes de recursos hechas por las entidades federativas, éstos se otorgarán, vía ampliación 
presupuestaria a “LA SECRETARIA”, para que sean canalizados como subsidios, debiendo 
“LA SECRETARIA” para ello, suscribir con las entidades federativas el instrumento jurídico correspondiente. 

Los citados recursos están sujetos a lo señalado en los artículos 175 y 176, primer párrafo, del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que a la letra establece: 

“Artículo 175. Los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades federativas y, en su 
caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes 
de gobierno”. 

“Artículo 176. Las dependencias y Entidades deberán prever en las reglas de Operación de los programas 
sujetos a éstas conforme a lo previsto en el Presupuesto de Egresos o en los instrumentos jurídicos a través 
de los cuales se canalicen recursos, la obligación de reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos 
que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio no se hayan devengado”. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARIA”: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 

I.2. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 fracción XXIV, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones las de conducir y poner en ejecución, 
en coordinación con las autoridades de los gobiernos de los estados, con los gobiernos municipales 
u órganos políticos administrativos, con las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, las políticas y programas de protección civil del Ejecutivo, para la prevención, auxilio, 
recuperación y apoyo a la población en situaciones de desastre y concertar con instituciones y 
organismos de los sectores privado y social, las acciones conducentes al mismo objetivo; 

I.3. Que el Secretario del Ramo tiene las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 4 y 5 fracción XXX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; 
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I.4. Que el Oficial Mayor del Ramo cuenta con facultades para celebrar el presente instrumento, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 fracciones VI y X del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; 

I.5. Que la CGPC tiene entre sus atribuciones, el participar en los procesos y mecanismos que 
conduzcan a entidades federativas y a los municipios, así como a la concertación con instituciones 
y organismos de los sectores privado y social; 

I.6. Que la Titular de la CGPC cuenta con facultades para comparecer en el presente instrumento, en 
términos de los artículos 9 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 

I.7. Que lo anterior, le permite sustentar la toma de decisiones en la materia, en la concertación de 
acciones y el conocimiento especializado, coadyuvando a lograr el objetivo fundamental del Sistema 
Nacional de Protección Civil, de proteger a la persona y a la sociedad mexicana, sus bienes y su 
entorno, ante la inminencia o consumación de un desastre; 

I.8. Que cuenta con la suficiencia presupuestal en la partida presupuestal 43823 relativa a subsidios a la 
Entidad Federativa de Quintana Roo, para llevar a cabo la asignación materia del presente 
instrumento; 

I.9. Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en el número 99 de la 
Calle de Bucareli, P.B., colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en esta 
ciudad. 

II. Declara “EL ESTADO”: 

II.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 5 y 78 de la Constitución Política del Estado de Quintana Roo, es un 
Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce 
el Gobernador del Estado. 

II.2. Con fundamento en los artículos 91 fracciones VI, IX, X, XI y XIII y 92 de la Constitución Política del 
Estado; 2, 3, 8 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado; 6, 17, 35 y 37 de la 
Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado, todos los ordenamientos del Estado de Quintana 
Roo, el C. Lic. Roberto Borge Angulo, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado y los 
CC. M. en A. José Gabriel Concepción Mendicuti Loria, C. José Mauricio Góngora Escalante, y el 
Ing. Andrés Florentino Ruiz Morcillo, en su respectivo carácter de Secretario de Desarrollo 
Agropecuario, Rural e Indígena, Secretario de Hacienda y Secretario de Planeación y Desarrollo 
Regional, respectivamente, se encuentran facultados para suscribir el presente convenio. 

II.3. Que de conformidad con el artículo 78 de la Constitución Política del Estado, el Titular del Poder 
Ejecutivo Estatal se deposita en una sola persona que se denominará Gobernador del Estado de 
Quintana Roo, asimismo, de acuerdo al artículo 90 del mismo ordenamiento, y los artículos 2 y 16  
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, el Gobernador del 
Estado de Quintana Roo tiene facultades amplias y suficientes para celebrar convenios de 
coordinación y/o coinversión. 

II.4. Que el Gobierno del Estado cuenta con los recursos necesarios para el cumplimiento del presente 
Convenio. 

II.5. Que conoce el contenido y alcance de las “FOPREDEN2006” y que se obliga a observar las mismas, 
para efectos de acceder a los recursos de dicho fondo de conformidad con los respectivos preceptos 
normativos; 

II.6. Que “EL ESTADO” cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar de forma 
complementaria el 30% del costo total del proyecto materia del presente convenio, lo cual se hará 
con cargo al código programático de inversión Estatal Directa. 

II.7. Que señala como domicilio para efecto del presente Convenio el ubicado en avenida 22 de Enero 
número 001, colonia Centro, código postal 77000, Chetumal, Estado de Quintana Roo. 
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Expuesto lo anterior, las “PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. DEL OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto que “LA SECRETARIA” asigne 
a “EL ESTADO”, la cantidad de $2´014,201.70 (dos millones catorce mil doscientos un pesos 70/100 M.N.), 
con el propósito de cubrir el equivalente al 70% por ciento del costo del Proyecto Preventivo autorizado, según 
se explica y describe en el Anexo I del presente instrumento, “REQUISITOS TECNICOS PARA SOLICITUD 
DE RECURSOS AL FOPREDEN”. 

Los recursos autorizados se aplicarán conforme a lo siguiente: 

Nombre del Proyecto Preventivo: “Prevención ante Contingencias en el sector rural de Quintana Roo” 

Importe total del Proyecto Preventivo: $2´877,431.00 (dos millones ochocientos setenta y siete mil 
cuatrocientos treinta y un pesos 00/100 M.N.) 

“EL ESTADO” aportará una coparticipación por la cantidad de $863,229.30 (ochocientos sesenta y tres mil 
doscientos veintinueve pesos 30/100 M.N.), la cual constituye el 30% por ciento del importe total referido en el 
párrafo anterior. 

SEGUNDA. DE LA ASIGNACION DE LOS RECURSOS. “LA SECRETARIA” depositará la cantidad 
mencionada en el párrafo primero de la cláusula anterior en la cuenta específica que “EL ESTADO” aperturó 
para tal efecto con número de plaza 9142 Chetumal, Quintana Roo, Clabe 072690006815385226, Cuenta 
Bancaria: 0681538522, del Banco Mercantil del Norte S.A., Sucursal 0742, a nombre del Gobierno del Estado 
Libre y Soberano de Q. Roo. Contra el depósito del recurso, “EL ESTADO” deberá formular el recibo más 
amplio que conforme a derecho corresponda. 

“EL ESTADO” se compromete a depositar en su totalidad la aportación de la cantidad referida en la 
cláusula anterior, en la misma cuenta bancaria, en un plazo no mayor a 20 días hábiles de efectuado el 
depósito de los recursos federales. Dicha cuenta permitirá identificar los recursos provenientes del subsidio 
federal como los aportados por “EL ESTADO”, de manera complementaria. 

“EL ESTADO” deberá aperturar para cada proyecto autorizado la cuenta bancaria a la que se refiere el 
párrafo anterior. 

TERCERA. DE LAS OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA. “EL ESTADO” se obliga a: 

I. Destinar los recursos asignados vía subsidio exclusivamente a los fines previstos en la CLAUSULA 
PRIMERA del presente Convenio, y en sujeción a las actividades y el orden que se establece 
en el Anexo I. 

II. Aportar en coparticipación la cantidad a que refiere la CLAUSULA PRIMERA del presente Convenio. 

III. En su caso, someterse estrictamente a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, y las adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del proyecto, en estricto 
apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos 
reglamentos, así como a toda la normatividad aplicable en la materia. 

IV. En el supuesto de que la ejecución del Proyecto Preventivo autorizado implique la adquisición de 
bienes o la realización de una obra, “EL ESTADO” se obliga a fijarles o adherirles de modo visible, y 
cuando esto sea materialmente posible, la leyenda “Cofinanciado con recursos del Fondo para la 
Prevención de Desastres Naturales, FOPREDEN, y sólo podrá ser utilizado para acciones 
relacionadas con la Protección Civil”. 

 En el caso de los Proyectos Preventivos que contemplen la realización de campañas informativas o 
tareas de capacitación, que utilicen materiales audiovisuales, impresos o cualquier otro análogo, 
deberán presentar ostensiblemente tanto el logo del Sistema Nacional de Protección Civil, como la 
leyenda mencionada en el párrafo que antecede. 

V. Comprobar los gastos ejecutados en los términos de las disposiciones aplicables y de las 
“FOPREDEN2006”. 

VI. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme sean 
devengados y ejercidos los recursos, así como cumplir con las demás disposiciones federales 
aplicables a la administración de dichos recursos, en corresponsabilidad con la instancia que se 
determine como la ejecutora del Proyecto Preventivo. 
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VII. Informar trimestralmente a “LA SECRETARIA”, a través de la CGPC, sobre el ejercicio del gasto y el 
cumplimiento de las actividades autorizadas, según el programa de actividades, plazos y costos 
autorizado o, en su caso, sobre sus modificaciones. 

VIII. Iniciar la ejecución del Proyecto Preventivo según se establece en la CLAUSULA PRIMERA de este 
Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir del día siguiente a la 
notificación hecha por la CGPC sobre el depósito de los recursos con cargo al FOPREDEN, 
en la cuenta bancaria establecida en la CLAUSULA SEGUNDA del presente Convenio. En su 
defecto, deberá informarlo inmediatamente a la CGPC. 

IX. Requerir con la debida oportunidad ante las instancias o autoridades que corresponda, la asesoría, 
autorizaciones, permisos o licencias que resulten necesarios o imprescindibles para la ejecución del 
Proyecto Preventivo, tal y como se establece en el Anexo I. 

X. Designar a un servidor público, de acuerdo con el artículo 12 del “FOPREDEN2006”, dicha 
designación deberá notificarse dentro de los 3 días hábiles de realizada la misma 
a “LA SECRETARIA”, por conducto de la CGPC. 

CUARTA. DEL INFORME TRIMESTRAL. “EL ESTADO” concomitantemente al inicio de la ejecución del 
Proyecto Preventivo, deberá empezar a informar cada trimestre sobre el ejercicio de los recursos y el avance 
de las actividades programadas en el Anexo I, así como cualquier otro aspecto relevante sobre el mismo. Los 
informes trimestrales deberán ser remitidos a la CGPC, dentro de los 15 días hábiles siguientes al cierre del 
trimestre que corresponda. 

QUINTA. LA SINTESIS EJECUTIVA. “EL ESTADO”, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la 
culminación, tanto de la totalidad de las actividades como del gasto programado, según se indica en el Anexo 
I, deberá remitir a “LA SECRETARIA”, por conducto de la CGPC, la síntesis ejecutiva que dispone el artículo 
28, fracción I, del “FOPREDEN2006”. 

SEXTA. DE LA CONSERVACION DE DOCUMENTOS. “EL ESTADO”, con fundamento en el artículo 26 
de las “FOPREDEN2006”, deberá conservar los documentos relativos a los procedimientos de contratación, 
así como las facturas correspondientes y toda la información que conforme a las disposiciones fiscales y 
administrativas resulte necesaria. Esto, para la eventual revisión que practiquen los diversos órganos de 
fiscalización o control. “EL ESTADO”, consecuentemente, se compromete a otorgar su acceso a las personas 
designadas con ese fin. 

Dicha documentación e información deberá archivarse de manera independiente por cada Proyecto 
Preventivo autorizado. 

SEPTIMA. DE LA APLICACION DE LOS RECURSOS. En tanto no se destinen los recursos a los fines 
previstos en la CLAUSULA PRIMERA del presente Convenio, “EL ESTADO” deberá invertirlos en 
instrumentos financieros que recomiende su Secretaría de Hacienda, para que produzcan rendimientos 
competitivos de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los rendimientos que se obtengan de la inversión referida, previa notificación de “EL ESTADO” 
a “LA SECRETARIA”, a través de la CGPC, se destinarán para los mismos fines del presente Convenio. 

OCTAVA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS PROYECTOS. Para la 
debida consecución de los fines del presente Convenio, los servidores públicos designados por las partes 
como responsables de evaluación y seguimiento de las actividades y acciones por parte de “EL ESTADO”, es 
el Secretario de Desarrollo Agropecuario, Rural e Indígena; y de “LA SECRETARIA” un servidor público de la 
Dirección General del FONDEN, los que contarán con plenas facultades para vigilar, supervisar y evaluar 
la ejecución del proyecto preventivo y del estricto cumplimiento de éste. 

NOVENA. DE LA SUSPENSION DE SOLICITUDES DE PROYECTOS PREVENTIVOS. Si derivado de las 
acciones e informes de actividades establecidas en el Anexo I del presente instrumento y de conformidad con 
el penúltimo párrafo del artículo 26 de las “FOPREDEN2006”, la CGPC o la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el ámbito de sus respectivas competencias, consideran que no hizo un adecuado ejercicio de los 
recursos provenientes del FOPREDEN o no se cumplió con el o los objetivos del Proyecto Preventivo, 
previstos en ese mismo Anexo; previa opinión del Comité Técnico Científico y del Consejo de Evaluación del 
FOPREDEN, y en caso de que éstos determinen o confirmen dicha opinión, se podrá negar la admisión de 
solicitudes de proyectos por parte de “EL ESTADO”, hasta que regularicen su situación y solventen las 
observaciones que se hubiesen efectuado. 
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DECIMA. DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO. El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha 
de su firma y concluirá hasta el momento en que a juicio de “EL ESTADO” haya dado por formalmente 
concluidas las acciones objeto de apoyo del FOPREDEN, según lo dispuesto en el Anexo 1. 

DECIMA PRIMERA. DE LA SUSPENSION O CANCELACION DE RECURSOS. “LA SECRETARIA”, podrá 
suspender o solicitar el reintegro de los recursos que con motivo de este instrumento se asignen 
a “EL ESTADO”, cuando se determine que los mismos se destinaron a fines distintos a los previstos en este 
Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, previa audiencia 
de “EL ESTADO”, de conformidad con lo previsto en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

Las “PARTES” no tendrán responsabilidad por daños y perjuicios por el incumplimiento del objeto del 
presente Convenio, derivado de causas de fuerza mayor o caso fortuito. 

DECIMA SEGUNDA. DE LAS MODIFICACIONES AL CONVENIO. Las “PARTES” convienen de 
considerarlo pertinente que el presente Convenio podrá ser modificado o adicionado, durante su vigencia a fin 
de dar respuesta oportuna a las necesidades del Proyecto Preventivo, para lo cual deberán suscribir el 
instrumento jurídico respectivo. 

DECIMA TERCERA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION. El control, vigilancia y 
evaluación de los recursos federales a que se refiere la CLAUSULA PRIMERA del presente Convenio 
corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la 
Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás 
disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación 
realice la propia Secretaría de la Contraloría de “EL ESTADO”. Las responsabilidades administrativas, civiles y 
penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos 
federales, estatales o locales, así como los particulares, serán sancionados en los términos de la legislación 
aplicable. 

DECIMA CUARTA. DE LAS REVISIONES AL CONVENIO. Con el objeto de asegurar la aplicación del 
presente instrumento, las “PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DECIMA QUINTA. DE LA SUSPENSION DEL CONVENIO. Las “PARTES” podrán suspender en todo o en 
parte la aplicación de este instrumento, cuando concurran causas justificadas o razones de interés general, 
sin que ello implique su terminación definitiva. 

El presente instrumento podrá seguir produciendo sus efectos jurídicos una vez que hayan desaparecido 
las causas que motivaron la suspensión. 

En caso de darse por concluido el presente Convenio, “EL ESTADO” se compromete bajo su 
responsabilidad a cancelar, suspender o continuar, con las contrataciones y/o adquisiciones relacionadas con 
el objeto del presente instrumento, para lo cual deberán suscribir el instrumento jurídico respectivo. 

DECIMA SEXTA. DE LA RELACION LABORAL. Las “PARTES” acuerdan que el personal designado para 
la realización conjunta de cualquier acción o actividad con motivo de la ejecución del presente convenio, no 
tendrá relación alguna de carácter laboral para la contraparte, por lo que no podrá considerárseles patrones 
sustitutos y por tanto cada una de ellas asumirá las responsabilidades que de tal relación les corresponda. 

DECIMA SEPTIMA. DE LA INTERPRETACION Y JURISDICCION. Las “PARTES” están de acuerdo en 
que el presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a 
presentarse por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo 
acuerdo, a través de los responsables del seguimiento, y en el supuesto de que subsista discrepancia, están 
de acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, 
Distrito Federal; salvo lo que dispone el artículo 44 último párrafo de la Ley de Planeación. 

Leído que fue el presente Convenio y estando las partes de acuerdo con su contenido y alcance legal, lo 
firman de conformidad en cuatro ejemplares, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los siete días del mes 
de junio de dos mil once.- Por la Secretaría: el Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- 
Rúbrica.- El Oficial Mayor de la Secretaría de Gobernación, José Oscar Vega Marín.- Rúbrica.-  
La Coordinadora General de Protección Civil, Laura Gurza Jaidar.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador 
del Estado de Quintana Roo, Roberto Borge Angulo.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agropecuario, 
Rural e Indígena, José Gabriel Concepción Mendicuti Loria.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, José 
Mauricio Góngora Escalante.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Desarrollo Regional, Andrés 
Florentino Ruiz Morcillo.- Rúbrica. 



12     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 26 de septiembre de 2011 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación religiosa denominada Templo Pentecostés Rey de Reyes, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE 
PRESENTARON LOS CC. RAFAEL LUNA GODINA Y ROSA MARTHA LUNA TIJERINA DE LA AGRUPACION 
RELIGIOSA DENOMINADA “TEMPLO PENTECOSTES REY DE REYES”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada “TEMPLO PENTECOSTES REY DE REYES”, para constituirse en asociación 
religiosa, solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 
cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle José de las Fuentes Rodríguez número 875, entre las Calles Oscar Flores Tapia  
y Arnulfo Pérez Treviño, Manzana 32, Lote 8, Colonia lnfonavit Mexicanidad, Ciudad Acuña, Coahuila, código 
postal 26239. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble en comodato ubicado en: Calle 
José de las Fuentes Rodríguez número 875, entre las Calles Oscar Flores Tapia y Arnulfo Pérez Treviño, 
Manzana 32, Lote 8, Colonia lnfonavit Mexicanidad, Ciudad Acuña, Coahuila, código postal 26239. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: 

“Realizar sistemáticamente cultos devocionales para la adoración, oración instrucción Bíblica  
y Compañerismo cristiano. Anunciar la buenas nuevas de Salvación y que la gracia de Dios se ha manifestado 
para salvación de todos los hombres “Porque de tal manera amó Dios al Mundo, que ha dado a su hijo 
unigénito, para que todo aquel que en él cree, no se pierda, mas tenga vida eterna”.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con la antigüedad 
y notorio arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Rafael Luna Godina, Rosa Martha Luna Tijerina y Mario Rivera Ramírez. 

VI.- Relación de asociados: Rafael Luna Godina, Inocenta Tijerina Treviño, Rafael Antonio Luna Tijerina, 
Marisol Luna Tijerina, Rosa Martha Luna Tijerina, Juan Ramón Palao Portillo, Rafael Montes Franco, Homero 
Mejía Figueroa, Luis Rodolfo Vázquez Ramírez, Carmen Yolanda Luna Tijerina, Rosita Esmeralda Robles 
Saldaña, Miguel Angel Cárdenas Gallegos, Josefina Cárdenas Gallegos y Leonor Palacios Esparza. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Ministros de culto: Rafael Luna Godina y Rosa Martha Luna Tijerina. 

IX.- Organo de gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina “Consejo General”, 
mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Rafael Luna Godina, Presidente; 
Rosa Martha Luna Tijerina, Secretaria; Marisol Luna Tijerina, Tesorera; y Luis Rodolfo Vázquez Ramírez, 
Contador. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente  
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el  
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los seis días del mes de septiembre de  
dos mil once.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Ministerios Cristianos de Alabanza  
y Adoración Nueva Jerusalén, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 

EL C. ROSALIO GOMEZ OLIAVRES Y OTROS DE LA AGRUPACION DENOMINADA “MINISTERIOS CRISTIANOS DE 

ALABANZA Y ADORACION NUEVA JERUSALEN. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada “MINISTERIOS CRISTIANOS DE ALABANZA Y ADORACION NUEVA JERUSALEN”,  
para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones 
Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Lote número 2, Manzana 5, poblado Ignacio Zaragoza, Ciudad Río Bravo, Tamaulipas, 
código postal 87560. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble como susceptible de incorporarse a su patrimonio para 
cumplir con su objeto ubicado en: Lote número 2, Manzana 5, poblado Ignacio Zaragoza, Ciudad Río Bravo, 
Tamaulipas, código postal 87560. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: “Predicar el Evangelio de Jesucristo a toda criatura. Enseñar el mensaje bíblico de Jesucristo. 
Mantener relaciones con otras Asociaciones Religiosas o cualquier tipo de Asociaciones o Sociedades cuyas 
actividades se desarrollen con afinidad o en forma complementarias con las propias.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Rosalio Gómez Oliavres. 

VI.- Relación de asociados: Rosalio Gómez Oliavres, Javier Rodríguez Jasso y Carolina Reyes Alviso. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Mesa Directiva”, 
misma que se encuentra integrada por las personas y cargos siguientes: Rosalio Gómez Oliavres, Presidente; 
Javier Rodríguez Jasso, Secretario; y Carolina Reyes Alviso, Tesorera. 

IX.- Ministros de culto: Rosalio Gómez Oliavres, Javier Rodríguez Jasso y Carolina Reyes Alviso. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los ocho días del mes de septiembre de  
dos mil once.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación religiosa denominada Iglesia Cristiana Monte Horeb de 
Tapachula, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL C. TITO VELAZQUEZ MEJIA Y OTROS DE LA AGRUPACION RELIGIOSA DENOMINADA IGLESIA CRISTIANA 
MONTE HOREB DE TAPACHULA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada IGLESIA CRISTIANA MONTE HOREB DE TAPACHULA, para constituirse en 
asociación religiosa, solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Francisco I. Madero Lote 96, entre Avenida Juárez y Lázaro Cárdenas, Colonia 
Lázaro Cárdenas del Río, Tapachula, Chiapas, código postal 30747. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble como susceptible de 
incorporarse a su patrimonio ubicado en: Calle Francisco I. Madero Lote 96, entre Avenida Juárez y Lázaro 
Cárdenas, Colonia Lázaro Cárdenas del Río, Tapachula, Chiapas, código postal 30747. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: 

“Realizar sistemáticamente cultos de adoración al único Dios verdadero, en los cuales los Congregantes 
pueden expresar su fe, mediante alabanzas, conciertos, testimonios, estudios de La Biblia, manifestaciones 
de júbilo y los ritos propios de nuestra liturgia.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con la antigüedad 
y notorio arraigo entre la población. 

V.- Representante: Tito Velázquez Mejía. 

VI.- Relación de asociados: Tito Velázquez Mejía, Teresa de Jesús de la Cruz Martínez, Blanca Delia Vera 
Ovalle, Elia Bartolón Pérez, y Francisca Guillén de León. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Ministro de culto: Tito Velázquez Mejía. 

IX.- Organo de gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina “Consejo de 
Administración”, mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Tito Velázquez 
Mejía, Presidente; Teresa de Jesús de la Cruz Martínez, Secretaria; Blanca Delia Vera Ovalle, Tesorera; Elia 
Bartolón Pérez, Primera Vocal; Francisca Guillén de León, Segundo Vocal. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cinco días del mes de septiembre de  
dos mil once.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Palabra de Vida, México, 
para constituirse en asociación religiosa, derivada de Ministerio Internacional de Capellanes y Ministros 
en México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA DE LA ENTIDAD 

INTERNA DE MINISTERIO INTERNACIONAL DE CAPELLANES Y MINISTROS EN MEXICO, A. R., DENOMINADA 

PALABRA DE VIDA, MEXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada PALABRA DE VIDA, MEXICO, para constituirse en asociación religiosa; derivada de 

MINISTERIO INTERNACIONAL DE CAPELLANES Y MINISTROS EN MEXICO, A.R., solicitud presentada en la 

Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que 

a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Cuauhtémoc, número 110, Lote 2, Colonia La Cruz, Santiago, Colima, Código 

Postal 28860. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble en comodato para cumplir con su objeto, ubicado en: 

Calle Cuauhtémoc, número 110, Lote 2, Colonia La Cruz, Santiago, Colima, Código Postal 28860. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  

el siguiente: “Predicar el Evangelio de Jesucristo a toda persona. Realizar actos de culto público religioso.” 

IV.- Representante: María Regina Reyes Curiel. 

V.- Relación de asociados: Imelda Vargas Quintero, María Regina Reyes Curiel y Emmanuel  

Carbajal Anguiano. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Mesa Directiva”, 

misma que se encuentra integrada por las personas y cargos siguientes: Imelda Vargas Quintero, Presidente; 

María Regina Reyes Curiel, Secretaria; y Emmanuel Carbajal Anguiano, Tesorero. 

VIII.- Ministro de culto: Imelda Vargas Quintero. 

IX.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los ocho días del mes de septiembre de  

dos mil once.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 


